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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 785 

Radicado: 760013110012-2022-00046-00 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: MARTA CECILIA CANOAS BERRIO 

Demandado: MANUEL AUGUSTO TEJEDA OSORIO 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y REQUIERE 

 

Allega la parte actora la constancia de la notificación mediante aviso al señor 

MANUEL AUGUSTO TEJEDA OSORIO, de la que se desprende que la misma no 

fue realizada conforme los parámetros establecidos por el articulo 292 del C.G.P., 

toda vez que no se acompaño copia informal de la providencia a notificar, tampoco 

se cotejó la misma ni se indicó el termino de traslado que corresponde a un proceso 

de Liquidación de la Sociedad Patrimonial, razón por la cual, SE REQUIERE a la 

parte actora, para que proceda a realizar la notificación por aviso del señor MANUEL 

AUGUSTO TEJEDA OSORIO conforme lo establece la citada norma.  

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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